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Resolución MP N° 715.-

VISTO

Buenos Aires, 6  de junio de 2015.-

efecto su desj

El eicpediente interno letra M, número 4169/15 del registro de la Mesa 
General de Eijtradas y Salidas de la Procuración General de la Nación, '
Y CONSIDE RANDO:

Que mediante resolución MP 2505/14 se designó a cargo de la Procuraduría de 
Narxxxrirrinalidvi (PROCUNAR) -vres.PGN 208/13- al señor Fiscal General, doctor 
Adolfo Raúl Vülate.

en el expediente citado en el visto, el doctor Villate, solicitó se deje sin 
gnación, señalando "... que en lista de motivos estrictamente personales y 

famtíamterqiixHmdesúncukmKdeUrrmáorkukpmĵ cukaíat cortirMmh omrw fundones a 
ütrg) de la Fis&Ha General arte d Tribunal Oral en lo Crimnal Federal n°l de Rosario” -vcfiáo 
fi.l:

Que en consecuencia, resulta necesario designar a un reemplazante a cargo 
de la Procuraduría de mención.

Que. por las razones expuestas, que tengo aquí por reproducidos en mérito a 
la brevedad, s< dispondrá la desafectación del señor Fiscal General, doctor Villate de la 
PROCUNAR, y se designara otro magistrado con antecedentes y formación 
profesional, a fin de garantizar la actuación del Ministerio Público Fiscal en las 
investigaciones penales que se llevan adelante.

Por ieüo, de conformidad con b  dispuesto por el artículo 120 de la 
Constitución j Nacional y la Ley Orgánica del Ministerio Público N°24.946,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

Artículo Io: DESIGNAR, a partir del 15 de junio de 2015, al señor Fiscal 
Federal, doctor Diego Alejo Iglesias a cargo de la Procuraduría de Narmcrminaiidad 
(PROCUNAR) y, en consecuencia dejar sin efecto lo dispuesto en los puntos I de las 
resoluciones MP 2505/14 y MP 3074/14.

Artículo 2o: PROTOCOLICESE, hágase saber y oportunamente, archívese.


